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meeato LS Las leyes obligada ea la Pealan:da, tu
le Baleares y C.acerina, ä los veinte d./aa de an promul-
incien si en ellaseeo seediepueietee otra cosa, a* entlen.
rehecha la promulgaci6n ei die eme tetenina la tenme-
, en de la ley en la Gagila

Art. 2.° Le Itmariactg di lky ley« ßtn *miza& dee ae
emelleniento.

Art. R.° , Las lepe* no titedran efecto retroactivo, si
)dleptuderen k centratio.—(C6dígo cif ra vIgente).

Real decreto 6 inetruethen de ite- steelleco >le eece
Adieto 23: Lea :arpone:tiende* provine:dale« e vare

edpelea abonarla, en prime* . tiradero, al Notario 6 No.
Indos que autorices, laut ;elitistas, loe derechos por elloe
¡n'envidar y loe euplementox adelantados por tos fati
ass, mi como loa derechos de inaercidn de loa anuncios
en les periodima oficie/te, ,creidando de reintegrarse del
remitente, ei loisibiéres Idel baperie total de loe refert-
foneastoe, de cpyre esege Ý, coo entere f 	 di'opueatc
tele regle 8.8 del eet.

PARTE neo mixtos (mañana y tarde) de 1* línea

de Córdoba ä Sevii/o, ä V. L suplica se

airee autorizar ambo. servicios, por lo
que le quedara altamente agradecido.—

Dios guarde V. E. mucken anoe.—Pal

S. Va el Rey Don Alfruiffic XIII (que 1 alK del Río 6 de Junio de 1919.—J. Ruiz.
r 	 e:

it)s vende), 	 le Reina' Pe- a Vic.. —Rubricado.

rk Eugene, y ssdeAd RR, el prindel 1 	 El que suscribe, José Ruir Núñez, na-

e de Amarillo é Infantes > continken ein i toral y vecino de Palma del Río, clornici-

e/edad en nu importante salud. liado en calle Marqués de la Vega de

De igual beneficio dinfroten las deelega Annije núm. 9; de 81 arios de edad; de

«monee de la Angoste Real Familia.

Agoste 1 919).

GOBIERNO CIVIL
HE LA

? la ii) VIli sCIA DE CORDOBA

Un mea. .
Trimeetre.
Seis meneoa,
U. ano,

,

Wilacia 	 Conagjo de eeistret

/film. 2 676
Sesehiss de Obran Públicos

AUTOMÓVILES
)00 Julio Blaica, Gobernedor civil de

esta provincia.

Mago saber: que en este Gobierno ele
han presentado dos instancias coya

dPla literal es como alece:
El ene ~cribe, Jote Ruiz Núñez, ma -

't de edad, natural y vecino de Palma
del Rio, con domicilio en calle Marques
lela Vega de Armijo !afine. 9, 4 V. E.
repeteozeneente expone:

/le teniend , en proyecto montar un
''''!c18 para pasajeros con eutomdvilee
delde el pueble ä !a esta d& férrea y vl .
celada ä tedos los, trenes y otro mena-
ak diario en igual forme desde ésta

Y eice . veraa š enlazar con los tre•

(«Gecette

tado con del coches, un. de ellos de 12
alientos y otro de 10 asientos; adjunto
certificado del primero, el legando ea en-
cuentra en Sevilla en construcción, y que
tan pronto esté terminado y reconocido
enviaré á V. E. su certificado, lambiere

adjunto carnet de los conductores >Ame-
ro 748 fe lavar de Manuel Jiménez Gavi-
hin y 669 Si favor de Antonio Callejee i

Rermudez. 	 1
EI servicio seré montado en la forma I

" 	

:sigaient
Servicioel estaci6n: A todos los trenes I

• .

1
 20 minutos antes de su llegada. 	 .

ir 	 Servicio Palma del Ríe e Ecija: Salida

! de Palma d Ecije, ä lae 19 y30 horas,

! Salida de Ecija e. Palme, f. lae Siete horas.
1

estado ca gado, con cedula personal de 9.8
chite rúrre 4663, Y. E. con el debido

respete expone:
Que en contestación ä au oficio 312 de

fecha 10 de Junio eiticno y en su cumpli-
mientodiegún el art. 3. • letra c)- del Re-
glamente, tengo el honor de manifestar ä
Y. E. que el servicio de aunondevil para
el que he pedido autorización, será mon-

nn•••n••n••••a 	 .1.1•n••nn•••••n••••n••••••n•••••••••nn.	 In.a..x..W./
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Lea- leyese órdenes y anunsioe que se "suceden izbA.

ea en loa ,Boittiais ooiàj s ae han de teasitir fl jebe
eolitteo reepectivo, por entro cenducto me ensarte a tet
editor« de los mencionado. periódicos.
(Orderelei de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuiderän, bajo au Olda eiztr*-
cha responsabilidad, de conservar loa números de esté
Boerru

'
d'ebliccionados para su encuadernaci6n, que de-

beré verlficeree al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condi-

ción 4.a del pliego que ha Servido de base paz%
läenbasta, no se insertará ni.ugún edicto 6
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
al»nen loa interesados el importe de in ptzt
blicacción 6 garanticen el pago, ärazón de 25
céntimos de peseta por linee á parte de ella,
y la venta de ntmero g sueltos ä 40 céntima*
de peseta.

zslafflassmase~snatoy~~my

GUADALCAZAR.—Nin. 2.636
»en Jugo A. Sanahes Maqueda, Alcalde

elonetitueioned do esta villa.

Hago saber: que debiendo precederle
la receudación de? segendo trimesire

Le apee en cumplimiento de le que diai

pone el art. 11. • letra e) del Reglamento
para la árculaci‘n de vehículos de mo-
tor tened:afeo aorobade per Real desteto

de 23 de Je% de 1919 se publica en este
periódico oficial, señalando Ma plazo de
echo díai durante el cual pueden presea.
tenle reclamaciones centra la petición en
la Jefatura de Obras pública. de este pro-
vincia.

Córdoba 29 de rollo de 1919 —El Go-
bernador, Julio Blasco.

Terife de precio!)

Pelase e. le ectree6n y erice verse, 0'50
peaetree.

Palma ti Ec/ja y vice-verse (asiente),
6 pesetas.

Ida y :egreso Palma d Eelja y vice-
versa, 450 pesetas.

Para mayar seguridad el ref servicio ade-

mas --cle iceidcochee antomóvilee tengo en
prevención para caso de avenas coche de
caballos.

Suplico ä Y. E. se sirva concederme
dicha autorización por lo que le quedaré
altamente agradecido.—Dios guarde
Y. E. muchoe sing.—Palma del Río 14

de julio de 1919.—José
cado.

AYUNTAMIENTOS

gente y con el fin de que pueda ser exa-
minado y producirse las' reclamaciones

ii que Reata OpOrtInDll.

! Benaroeji 29 de Julio de 1919.—El Ale
knicle, Francisco Ramírez.
ls
, 	 CORDOBA.—N. 2.5ä2 .
l; 	 Debiendo poeesionarse de en eme° los

voceler natos de las comedones de eva-
luación, aal de la parte real como de la

! peraonal del repnt No:siento, detigoados
I

do dicho plazo sin hacer efectiva au cooe
ta, quedare incurso' en el primer vedó
do apremio y se proeiderá ejecutivamen-
te al cobro,

; Guadaletzle ä 29 de Julio de 19191—
f

Juan A. Sanchez. 	 • e-

! 	
BENAMEJI.—Nenne 2 555

tl Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento conidit4
cisma! de esta vills.

Hago saber: que terminado en borra-
! der el apéndice al amillaramiento de la
Iriqueza urbana de este distrito municipal

que ha de servir de base para el reparto
de la contribución per dieho ceneepto en
el próximo arlo de 1920 , 21, dicho Ideen-

! mento queda expuesto al público en lo
fi Secretaria municipal dende el día 1. • al

15 de Agosto próximo, i les efectos que
determina el'ert. 60 del Reglamento vi-

del Reparto general de utilidad dende
el die 1.° al 5 inclusive de Agosto pr6x11
neu como período ',duelan°, por ei Re•
caudador municipe1 se hace pdblico por
el presente para cenocicsiento de los in-
tereatdos; previniéndoles que transeunte

VINCIA DE CORDOBA:i
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

me eitauenio. 	 Pe.aetead ftriRio DI ateriese. Peaetu

• . 3 	 ,Un mea. e>
• . 8 '25 ,Trimeitro.
. , ifi 60 'Sebe resemoa. .

. 33 	 Un aleo. .

170era4ri* tusige, 40	pasegez

det pneeklei ledist lee tete *metete lee Ainklaele.

NOTA IMPORTANIZ.—ineeediataretedee qee :d.e•
denota; Alealdea y Secretee-ice receiban esto Ehiali131
preedrfin que ro fije un e!cnnaplar an el aitio de comtuare-
bte, donde pereeddecerdi basta el recibo del etteeno
relente,
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2 BOLETIN OFICIAL 	 INDE LA PROVINCIA DE GORDOBA
• Lel  _ 	 • ..........,,...r.....,....--ma.4.-...4semoNs4..v.,./N.,emeazna,rutearreyt,

Parroquia de Santiago

D. Emilio Salinas Dieguez

11, 	
Aguada Derado Pozo

• Mariano Casan* del Valle

• Enrique Alvarez Fernandez

Este ejercicio será después leido en al 1i otros enterramientos con clown.

,voz por los mirmos opositores, y que. 	 cal:
tcinro dcorriendoene

 la Secretaría

d ..o xp,

ar aell  	 m

ello

Neugn;:cciia1 ci° 'e: e c

v 	

l;
t, opertunid4 debida, donde 82 lee entena.	. 	

.	 ,

' el de los requisitoa que en tal cae ° debla

PI 71: .Cm1;clobirpa 0 de atioar3arealfdardidehel8819P, 1.—rakMcignaee8;
i de Canse. 	

?NONIO-

Jl
i

Done ziMi da et inntee dManuel Herrador ep

1 	

eAciryagzan,taátnicieenldtoe

' 	 r 	 e

1 	 constitucional de esta dudad a, to de la
Hago saber: que terminado en borro

du el,. apOndice al amilierami 
i

t
riqueza urbana de ciudad correspoadiea.

i te 21 año actual, queda de neanifieato al

•, 

público en la Secretaria de este Apiole
miento dende el. día 1 at 15 del próximo
mee de Agobio, para que los contaba.

.:yraeinntaerei oe ny éfol remo; aprr e cnodni dt roas et pzdiateneex:i

-
reclamaciones que estimen -oportunas,

Menontilla 31 de Julio de 1919.-4ie
noel Herrador.

MONTEMAYOR.— Nin. 2.587
Don Salvador Viirrona Jiménez, Alcalde

conatitucionai de esta villa.

Hago saber; que li cobranza en peda

do voluutario d .1 segando trimestre del

Reparto de Utilidades de esta villa y dio

económico corriente, teadri ligar en es.

bui Canas Consistoriales durante loe diu
del uno al diez de Agosto próximo y ha

As

Po
de pu
ßinle

daca

ditimamentoe por la Junta municipal en

amaba dril 18 del que rige y cuyos nom-

bramientos le fueron ya notificadna y al

fine! se expresan, asta Alaaldia adieta el

die 2 de Agosto próximo, ä ida once ho

raso para darle" dicha posesión y haoer-

de" entrega de loa tiocumentoa necesarios

el objeto de que puedan proseguir. la

constitución deänitiva de dicha, Juntes.

06rdoba 31. de julio de 1919.—El Al-

Joeé Sano. 	 1
Vocaloa reato" comisión parte reel

Sr. Marrarán Ele Valladares

D. Manuel Enríquez y Enrique'

Esto" Sr. Mamaré. de Viena

O. 4.4 de Rioja

Parte personal, parroquia del Bsgrarita

D. Faustino Mateo Naz

• Manuel Baquerizo Barrene°

Sra, Condesa Casete de laz Torres

D. José Ignacio %%Tez de UrbIna

Parroquia de San Pedro

D. Francisco Muñez Romero

e Florentino Sotentever Moreno

• Joan de la Cuesta Moral

Sra. Viuda de den Jamé Baten

Parroquia de San Andréis

D. Ildefonso Garrido Carrillo

a Gregorio GtecW¡ Carda

D. ft María de loa Angeles Alvear a No-

riega

3. Eduardo Salcines Espinosa

Parroquia de San Lorenzo

Ida. Salvador Roldán Requema

» Manuel Reiz Velasco
» Federico Gutiérrez Rayé

.1* Rafael Zamorano Cantarero

Parroquia de Santa Marina

D. Amador Moreno Cabello

D.a Pilar Trillo Barbero

D. Mariano Lopez Tuero

a Francisco Fernandez Caparrth

.'Parroquia de Sara Idicolis

D. Juan Diez

▪ CatiosiVezquez de'la Torre

,* José Caftete del Rosal.

Sres. Rodriguez Hermanos

Parroquia de San Miguel

p. Miguel Blanco Moreno

* Mariano y don Fraechico Molina

• Rafael Gonzalez Madrid

• Angel Córdoba Vazquez

Parroquia del Salvador

D. Juan Bautista Rubio

• Pedro Cadenas Rejano

Srele Carbonell y Compañía

a Molleja, Caballero y Compañia

Parroquia te San fino (Trinidad)

D. losé Molina Ruiz-

» Francisco Natera Muñoz

D.' Antonia Maza Rodriguez
D. Antonio Bustos Rodriguez

Perroquia de San Francisco

D. Carlos Romero Berral

• José Lopez Serrano

a Diego del Pino Lozano

» Pesccial ,de Miguel

7
e

L te

' dprä en poder del Tribunal para su exa.

PUEBLONVEVO DEL TERRIBLE

Nana. 2.574

Convocatoria, Tzibisnal y Programa para

ia 	

_. •

oposisidäet a una plaza de Inspec-

tor 'veterinariu municipal ale Pueblo-

niiiiee del Terrible, con el haber anual

de 1.500 pesetas.

REGLAMENTO
alai(

Articulo 1.° Para iOCUir parte en co-

tas opoisiciOnes debed solicitarse del sa-

licor Meaide, justificando, ea forma debi-

da, hallarais en posesión de las siguientes

condieiones:
,Ser :zapallo' o naturalizado en España,

poseer el titulo de Veterinario, no estar

j 'acepta:14dt) para ejercer cargos público",

disfrutar de buena conducta y pertenecep

al Cuerpo de Veterinarios, titulares.

Articulo 2.° Las opoeinionen comen;

mirto) el die 30 del mes actual, a las 9 de

su maitare y tendrán luger, en el Rece-

lentiaimo Ayuntamiento del citado proei

blo.
Eaplazo para a admisión, de solicite-.

des, terminara ei día 15 de este mes..• e
Ti?.! Tri lannel para estan opoticiones lo .

• -S 	 •

ailite),zpirctor del Instituto de Higie--,
9feY 	 9g*ba

J•j 	 -11.? • ," 	 r• 	 •

r.%

-21 :Im en.

i

El segundo, ella conteescitan, re .e -

, plicación oral, por cada opositor, &frente

14 una hora, de tres temas deJ mimo caes-
Oral . N.,1'

l; tionario, cucados a le anefe. - 	 .
i El Tribuna! podrá conceder media ho.

_llamáis de prórroga alio solicita el oposi-

tor.

El tercero, consisiira en el reconoci-

miento de una res de Matadero, elegida_ 	 -
A por el Tribunal entre las que hayan de

! sacrificar/Teme' pueilo el die que se efe,

jtfie este ejercicio, p cine as referid al esta-

1 do de salud y demás condicionen del sud-

mal; y deepués que haya sido sacrificada
a

en el reconocimiento de /a misma nueve*,._.
., mente par cada uno de loa opositores,

1$ durante un cuarto cae hure, Como mixia,

▪mulna
e Terminado

El programa onti expuesto en elAynne.
t'Intento pata., que, puedan,, eatudiarlos

3 Cuantos ¿e consideren en condiciones pa-

va tomar perte en esta oposición.

Puebloricieve del ,Terrible 1 de Agosto

de 1919.reEi aicaldee J. Gallardo.

CQRD0BA.-2.550
Tranecnarido el. plazo por que se auto-

rizó le ocupación teaoperai de ;as aepui-

tenle de párvulos comprendidas del nú-

mero 1 al 1.00 del cuasdro denominado de

San Perfecto, del Cezateaterio de San Re-

( faely, debieado procederse a ia enhorna-

ción de los restos que. 	 cenan, se

- anuncia al público para conocimiento dc.

loa interesados a quienes atecte esta de-

terminación con el fin de que dentro del

plazo de quince días que al efecto se le •
pueden hacerse cargo de las lápidas

y 'edita que en dichas localIdecies exis-

tan, e adquieran, caso que lo deseen,

/

por orden de edad" emPesm ° al más tarde, por el personal de Secretad*, babao

joven. 	 litado al efecto.
Ei Tribunal colocad al comenzar los

ejercicios, ovveso bombo, tantas papeletas
-

aumeradas -como tenme Satinen en el

cueatienerao. Las papeletes numeradae
que Jaeyargelido, se leamperaan para que

no ee repilarnios tecone.

Et Tribunal1e4eá,calificando por ejerei.

alee, y éstos serán teclee de eliminación.

El opositoa,poe por cuseuier causa no

pudiese actuar en algún ejercicifase

aiderarA eliminado de leinopoiiiciones..

conservación de mencionados rea to e a

opositores expondrán verbalmente, ante

el Tribunal, el resaltado del examen, pu--
diendo para ello disponer de media hora.

Esto ejercicio sed e in amo para todos

los opooltores.

Deapcéa, como comp'emento al ejerci-

cio anterior, liara cada opositor una pre-

paración con productos tomados de una

res en el Matade o, y la elataciira en el

microscopio, exandnindola a continua-

ción ,1 Tribunal.

este reconocimiento, los

Moutemayor 20de Julio de 1919.-
Salvador Varona.

CORDOSA.—N6m, 2,549
Extracto de loa acuerdos adoptados par

el Excmo. Ayuntemiento en las sesio-
nes celebradas durante el mea de Abril
de 1919.

Sesión ordinaria del din 7
Presidencia del seAor clon José Son

Noguer, Alcaide de esta capital.

Leicieux leprobeda el /wat& la sean

anteaior respectiva al 31-deScrzu úl.

tlmo, aef cono la n'eagräiva del 5 delito.
a a • 	 • 	 el a 	 , 	 7

tual, el Excm
a

o Ayuntamiento "cerda;

Aprobar una ,proposición hecha por el

señor Altalcie de secueidar las iniciatitill

que tiendan . i faviteecer el proyecto de

canalización del donGuadalquiv ir entre

Córdoba y Sevilla.

Aprobar :)una moc;6n de la Alcaldía

pidiendo autorización para expedir abol-
emientes á buena con lucia durante el pr

sente.ejercicio econ6rofei can destin e al

pago jornalem y materiales correncia

dientes á las obras que se

de Fomento proponiendo que Id realice

Aprobar ene:moción de la coinitibri

realicen por

adnainistración. 

adminiatrativernerde el servicio de ente.

tenimiento, reparación y consereacia de

fuentes y callarlas públicae dormite el

presente año económico,

MONTILLA. —2358

ea pee

oda n
Ani

merla;

yo, /AM

de art
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o de

da en
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2
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Articulo 4." Los opoeitierea actuaran - tea de diez de la mamut a cuatro de a

cae

F

de]

Ea

eltdIrelian(1
ne

Parroquia de San José (Eapiritia Santo)

D. Mateo Lopez Dueñas

a Ratee' Salinas Gonzalez

• Rafael Lopez Pedirlo

a Rafael Garzón Rodciguez
Parrcquia

de Nuestra Señora de los Angeles'

D. Antonio Muñoz

I » Vicente Berna Serna

de Francisco Velasen -e, e,
1 	 ,

leManuel Berral -4agae

Parrequia de Santa Bárbara

D. Fernando poveds.
a Manuel Betna Diez

Manuel Rey

» Alumno Pérete_

efallenmeeame.amPro.ez v!h.
irrealdoitergidaii , e_ VAtorfinaria,.

dente); don ?rotule (*arda Satine:6e

Inspector provireial de Higiene Pecuaria
2:

(Yaced); dea Rata,e1 Castejóer y Martínez_ 	 ..rez 	 4 :',22:4

de elidid*, evetnerie eilliter (por cipo.
o 	 .,e114

-

(Secnte3rio„).; y don Miguel Affoyn dred.
Pol Veterinario militar (Suplente).

Articil'e 	 ° Los ejercicios de °peal-; 	 CA

cióaa eeeän. tres; Ei primero consistid en
1 	 • 	 .‘..

la redacción por escrito, en incoadeiáliol;

cija din-aleje cuatro horas y oin libro* ,ni
h e	a

apunten, de una Memoeja nadare un tem
,4•3 -n u 3 ' 	 n

del cuestionario, »cedo a ia suerte para-res •
3

fenicia los opositores. El opositor que ter-

mine BO trabajo anima de la-hora Befiele.

da, podd marchame, entregando su • es-

crio en sobre cerrado y firmado por él,

al aeflor Preddente del Tribunal, como 9i
harán los demás opositores al terminar.

1
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4 DE AGOSTO DE 191-18
,0009910.0.000110WWW1002101010.0=3110,01, .gezzareuzucre.,--aueuamic=2,0e.

Por la cifra de 325.000 pesetas anuales
Fsefialacias pasee' Excnioa_Aynntamiento

yaelarai el plazoadle veinteldiaehäbiles,

para la constitudión definitiVit del gredaict ;

y formalización del concierto mediante
escritura pública.

	

Designar 	 loi ie görei-7-on "Autonlo

	

IPera:india 	 cfoln7Tlin-fiel León

dar 1 la aleantarilla más próxima los des-
* agites' de an ciase nümeici Plaza .deila
Atraerte. ee -ozu

19fivolVer dona Jai« Pérez Gateo;
le suma ingresada por su  herania
na doña Carmen, como precio de;ona bo•
vedilla oubterränek 	 ei 'Cementerio de:
San Rafael, adquirida pare' ocuparle mi(

el cadáver de esta 	 mediante ä 'que
beriaridie ef fallecimiento in

Autoriza r ä don Emilio Legue Mora-

bli .para convertir en Ventanee dos deroga'

de puerta* en la fachada' de sti casa einla

nienere, talle SeVilh vi doña Msrfa Garit

cfi.etrtuOnaj pata: convertir teR3 Irelettetup!

ea puerta y una puerta en ventana en su

ous ~era 6, calle Barreara

Autorizar ä 'don Aiitonie Torres Al-

aseda, para con stinit4 *n'edificio : de anee.

ya planta para garagre en la zona derechilt

ro termine en la Plaza de Benavente; aco•

meter loa trabajos para la ejecución de ene)

te proyecto; que los propietuiea de lasie

fincas urbanas interesada@ ,en ele asunto

contribuyan en la proporci6a del 60 por

100 del importe de laa obra. ea relación

con el líquido imponible de cada una de

ellas y que se cumplan todo. loa demie

requieitoe del R, D. de SI Diciembre ;de
•

• Autorizar la construcción .del acerado

en el lado Norte de la talle Sánchez Gue

r" 	

-

oc napuesto de cadena de piedra cana'i
za negra:firme de hormigón y enlucido

de urbanización del Gran Capitätt. 	 Madriclardende fogaistildrisadn'eteddiverai
Aprobar un decreto de la Alcaldia Conaa 	 iiddeoifilitiare líöafldsddë qubb

teliit itiff t*ell'i dieioación dar Aarid-'„
t 'ademo ; ea?. :e 	 - 	 .7-•

a I p aza`de Bireetor facultativo de lar-
/

dienlii,c tiaellniv?linigto. 1 c1143a* X 'sil5r;".
-mb e V/3171i;ra: z•zn; I3live qjrzt nptgloprooer oso" clamas aie ia Meperiora
•leaa

U°
a 'a .ei.Zra eueoca e ance.üterti efe

de: m' retativa,it primera a la mana-

¡load 	 oierags¿r9:11:Ja

1 fordleieä"313:lirgldelli"-öpeakionals
l e ego Ti 'don oi 	 :erra Lazan?, para

-,aearlie Crael_alneeele 4: 3 is ;;Icrs:.:: . -, -1

tendón de as ocho îeermanau y del as- Í de cerneeto.
11WCipeilin -in el njie Merar: y la le- 	 Designar al señor Teniente de Alcalde

firlendo á Rafael Santiago Jiménez, larga.

0 de capataz de peones camineroi crea-

da en ei presupueatai'idgente.

Aprobar otro decreto del Beaor Alnal-

ie confiriendo ä José Antonio de la Habsea

una plaza ale jardineiie vacante por inepta«

libilidad física de Miguel Pan,

Autorizar la distribución de fondo" fue-

mulada por la Alcaldía me satisfacerla" i;

obligaciones del presupuesto dan el pre-,
•oeste mes.

Aprobar tree cuentas del cake . Arqui-

tecto municipal relativaa, una al servicio

de riego y Tia:plaza de calles y paseos en'. i

'febrero ültiosca, otra de/ entretenimientol

y conaervación de !es jardines públicos

en dicho mes, y otra del desmonte de las

escombreras ere loa -Maftiree, con motivo

de la erbio obrera y dejar sobre la meas

acogidos en dio o estab ectmfento doran- Negociado don Rafael Garcia Varo para
veleyä ni 4. e 	 •g 	 • -,-.7«.41

- Cer•ieerler lialtablin 	 aititike 75 pendí&
pira loe gago:: del 'quiniela que annaia''

ee 	 "	 • -mente' se nefebea 	 Santiai 	 efrtan Cristo dia ; geoda 	 auministro deJe
 racione(' 1 lie don Angel Saetee Vareta y al oficial, del'

'lar Animas."' 	
ita t413i aaak 	 te . 	 •

"Cedtederlüligifiede ettiletPettinól te la segunla quincena del relamo mes. 	 que en cartel« cae Delegado de la Cor-
pobreide estiaCipitaibpara e/ tratemiedz 	Aprobar 'ocho cuenta" de servicieti—lnd. paredón y Comisionado, respectivamente-

• te ale laa hetaira* que Padecería 	 aninistrativoa * fivora bled;Ilie informadas presenten ante la Comisión mixta de Re-a
• 'I	A prob ar - Oh 'decreto de la Alcaldia por lita

	 r
s comisiones respectiva,. 	 • 	 clutansiente á loa mozos del actual reem..1

nombrando vigilantes pare el nuevo ar-
bitad leatabletido sobre el . -Jonaumo de
virine, ' alcoholes y cifra" especies ä don

'olé Úrbade Ruiz y don Joa6
iancl ea:Luna.

Aprobar una cu'eliih- del Arquitecto
municipal relativa 6 las Otras de repara-

cióci ejecutadas en e/ Mi:ladero público 	 Exemo. Ayetaaniento aaördif:

, plazo y loa »jeto' 1 revisión die aguaCon lo que terminó 1'; sesión.

Sesión ordinaria del di. 28 anteriores:
Preaidencia deT señor don oaé Satiz 	 Realizar gestionen park' prettorcionar-

Nogrier, Alcalde de esta capital: 	 ; alojamiento á las fuerza, de la Comandan-
Leida' faltiebad" ;el acta de la sesión • cia de!. Guardia civil de Caballería tql(

metería:. ie-spenii iii; al 21 del que 	 uuió de 1 	 e 	 i:ma de lee fuerzai.. 	 ?*if Prete:Nte" 	 • e
,eorno la negativa del 26 del 'Mimo, el vivita de la' apila', calsitelheyendo ai fue-.

se preciso en la pioporan que oporfo-'
• --- • 	 'iotra del roben° faca tat vo delie obras 	 Quedar enterado de dos oficio d te a namente se fije kios gastos que con ello

Admiaistrittión 'de Prapiedados 6 fui- ae originen,eane vez Irle se CTJUCZell au
otra dehbisnau facrittiffire 'eelitfai al ex-1 tablecirolento; otra del aihmbrado gene» ; -meato, de esta provincitilitbre 	 cuantía. 	 .‘ 	 te!:
para estudio de tos señorea Concejalea s de pintura -2er:finabas ene! expresadb ea.

d ..

tendido de piedrs machacada para con- Si :ral de la pobtiel6h durante ereavaitada;alej eiée an arirfut1 de reetaiiiiiikttalibado pOljel 	 Autorizar la adquisición de los trajelly
invaden de lee amenas de ja romea. 	 i; de Marzo; o "ande

.
s del eurninlitrai de si. arrendatario de arbitrios mcnicipales, del sombreroa ap ee:constituyen el uniforme, 	 a •

Aprobar trea cuentas de nereieioa ad- ! charles 4 loa preaos 'del coareccional y echare" Capitular que deilaró la impro- de los barrenderos municipeles.
eee 	 21 n? ("i

-ra j n ie„ tivoa favorablemen te informadas careel del partido en el indicado rneeele cedencia del cobro de /a patente número ; 	 Autorizar laareposicidn , de los trajei.
por las corniaiones respectivas. 	 I Marzo y otra del infra:meto Secretario I a de la tarifa grupa/C número 4 de las que anula tos jardinaroe, mangueroa y pea-

ertly

a

aneo.

alde

ente

de la

dien.

o el

44t11.

xinio

o III

dde

valde

efe

del

ano

eta

y

da

 ha.

de

or el

tint
) de

e itre

ne.

el

por

las fibras de empedtedos públicos que se

n 41-'realicen en el presente Sifo econóri co,
a • a-

Autorizar : au obras de reparación de
lana parte del alero del tejado del edificid
en que ne eacuentrin instaladae la. ea-
cuelas de San A mira. Y

Fuultar ä don Francisco Fernández
de Meza, .' para abAa 'ata afro de puerta
en la ladhada deah dame sin nr:mere, calle
Ro driguez • Sincheij don José Ortiz
Egea, para convertir en balcón un Claro

de ventana en la fachada de la Calla sin

"21ere l Plaza de San Agustín, ä don
Antonio Pérez Barquero, pa ra incorpo-

'31 3 i i;-* 	 ) 	 )› 4,e'14e-A1Tirr:,
Aprobar los piiegre7de, condiciones fa.

;re>1 	 V/ciltativaa y eCorke:ico administrativas
i.lIS

	 por ei .8á';')r
11. 
lar y Por la comisión de Fomentó', para

ifa 	 ,	 ,atz,'
contratar el 'ami:1'litre de materiales para

...

! por longeatos, dercaterial Ile tscpueee cornpread4daden,e1 Contrato de mediada- nea caminerondependientea del lit:nicle t
primer trimeetre del cor ytecte refitat 3 .7 	 miento por la venta de airliak chscoli, pio. 	 ,•ae:1 roa ala:alele ( aturdo:

Presidenria del sefior' don José San:.	Aprobar seik_cedentaa de la comisión 1 cervezas y bebida', teepurncens-noolcolió- 	 Fatal:liar ái den Antonio CriadolGeiniz'

Con lo cpae terminó la lesitfin.

Sesida o oilnaria de! die 14

Regalen Alcalde de esta capita!. 	 ;' de .Gubernación • arta de la 4 Abasten ya • licae á•loaaicluatriates queavieneo ,safisfiae, para construir una casa de.Aseempianta,
Leida.y aprobada el acta de in-lesión

I 	 3 a 	 ;

etra de la deIrroment? 2,infdigandaiti fediee; ', siendo la número leorreepondiente enaa parte de la número 26 . Calle Alealae
anterior respectiva el 7 del que rige, ad rehlementei 	de bebidas espiritnoisa, espumosas Tal- ; de Burgos.

Excmo. Ayun tamiento acordó:
aa vea.:

Aceptar ¡al proposicionea hechas por
'S 	 ,	 • 	 s;

el tea« Vaqnero relacionadas con eletä
proyecto de cana zaCion del Guadalmai-

... ace ,. 	 it),"5. 	 JK:5,1Ag

calmo la °negativa (1412 del tnierno, el Con in ene termina la aelión., 	 eue 	 sarkhelea; entablar recateo de alzada oon-1 	 Conceder i don Ricardo Rodriga:ea-- . en: a 	 S J...1

sión ordinaria del 114, 21,,	 , i • traidieha ce.solaci6n ante el Tribunal Gua, Garcia la excedencia iiiinitida-eseel des-U

Prestaelcist del aeilor dene J.r6š saz bernative.del, Miniaterie de Hacienda yz tino que tiene conferido dea läkei. torio de••.
Nogneee A/Caldee1e eete capitale 	 .. que por lea letrados de la . Corporacióri%a alas oficinas minicipaleaa'

leida 7 aprobeeeTel ,ecta de ,e,yela .. formule el oportuno escrito pa ra elevarlo/ 	 ' - Conceder ia grarifiCación de diez pese-
anterior respectiva el 14 del que rige aal 1.15 Superioridad dentro del -plazo - legale their -Cadn'o-nedeloa *erigid:anee el Ami;•. e,

1 como la negativa del 19 del ealernahe • :Antorizatai Akeldis para"que desigä e ledeliadre de Dina y San Rafee 1 - llat . '-9 	 O1 	 1Excmo Ayuntan-lerdo acordó: _	 ee tres sellares Conceja/ia pie con lo sea j nio Golstedi . Alearas' y Pede° EteiMare
Dejar pendiente hasta etro Cabildee' norma Diputadonprovinciaiem ya uombrae

f liaez poiladrektiaordinarios -servicio -que
expediente relativo A 1, 11, distribución en dos constitayan.)1C Cemisión que- lleve ft I han eddado -hl:Mande 6 ha religimias
secciones de los contribuyentes entre los, efectonn nuevo e.onfratre apura Sufragan ea la atiatencia clatelifienelión motive
cuales han de sertearieles 36 vocales que " loa gastos del tonal dele Audiendie proa de la : epidemia: grippal. .
con los aeñores Concejales-deben consti- • vincial y los de habilitación de r'aieiendif 	 Aprobar un decreto delnAlaa1dinalli2
tul:. la Junta .municipalrenoel presente

eñe eceinómko i al objeto de que por el

Negetiado redpectivo y tesaLetre dos de

la Ce:imita:Cidra se lleve á caboef 'eafisdio

raer:él:3rib zebie la indicación :beche poi

el señor Vit .querode quefórinarrin parte

los 'que hubieran de coráribiatir "a • Isi car-

gas municipales por razón del reí:elido.

• Quedar enteaado del iieta de -Sin=

dices y clasificadores interinos del'gref•

miel de expendedores de vinos, alcoholes

y sus derIvarioa, aceptande el ,concierto

e en--Ja misma para el señoreresidenteg 	 poniendo lineada retribuya af ieñor
r.Aprobania diateibucida enseccionee dii ventor mcialicipal del Matadero el maybe

los- contribuyentes pare eliortetaide lod aervicio que preat ." 'por la recaudación del
36 vocales que : con/es señorea Coacidaliii ;; tabarro creado abbrePieles de los gana-
deben constitela : in fuetea maisitiparzde diit Vacuno, laniej; cabrío que se sacrifi-
asociados en el presente año económica,. quen en dicho establecimiento con la su-
. Autorizar .: la reparaci6n-5 pintora de ma de setecientas cincuenta pesetas cpse;

loecanaptis de loajardines y paseos de la *aclares:mente se halla consignada en el
Victoria,

b 	
preloapueato vigente.

ar el presunneato para la cona; 	Aprobar la cuenta que rinde el Porte-

;

truCción clenna alcantarilla que partien. re Mayor de estas Casas Contigo:andes re-
! dude la entrada de la calle de'San 	 latleaa loa bagages facilitados 5
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BOLETIN OFICIAL -DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

duo* del Cuerpo de la Guardia Civin y see ; , Cerdoba 31 de Juliode 1919.—La Se-

gundo Depósito.Cabalica Sementales doe * !'cretaria,Penifieacién Izquierdo.—V.°13.0:,
i.

rente el primer frimertre del corriente. %a Directora, Estervina liagariño.
!O 	 ---e-edeotee : nindez.

Aprobar in cuenta rendida por e/ Ar- 	

iJ.Tz
1

1 .;..,.. . .., 	 G.
liz 	 ADOS_

afisse el,

quitecto municipl de lo, giatoszeiriginals ceeeeee.
MSADAE1. —N6m. 2.571

a

l•mbaßerrainee~»...1404~......

e 	
L. 	 , rol.zoz 	 L 	 nt • 	 000Z..2,.t

Dado eit: Perdeba ä dos de Agosto eld. ruego y, encargo 6 toda clase de sed

1...1...alia7.41•IIIMIln-••••••10*MaII•e•••••••..••n•n••••n•n•7110MO.0.0%,......,R7.4.1,1-1L-2101,44.33.-T*1•1•nn•n •n•n••• ee.W•eon_bIIJeO•..IMrl%.•,,rp•wa••••••rmo•rrw•--- nIbm-ste..

mil novecientos diez y nueve.—AngeI 'dad«, tanto civiles como militares y de

Avila.de-El Secretario, Tecdowiro judicial, la buce y rescate de do
-Pcsballerlao que al finai se reseñan, harta.
;

HINOJOSA DEL DUQUE:27,o .: 	 dar, la noche del veinte y dos ai veittt
^Núm. 2.562 	 lees del actual del término dele Ce,

-
1,

6 Francisco Reife Prieto, de taqueare

.148•nn

rls.

de
bles.ue iure- scci-

ese 
s me `" este Psrti51;4.d'í' En vi d del . presente, ruego ä todas— 	 • 	 _

, 	 ,

Fuentes relativa.aleanneinistro efe medie- 	
Por virtud de la, presente. reeneedsile

. 	 t • eratoridaries y encargo d los, individuos
4nego y «car go d toda clase de 'An ork

naied.enfermes _pobre 	 enleaVenesee de z • 	 rr,g 	 poliela judicial, practiquen actives

Marzo y Abril 6Itimes. 	 '41sd" 
taute civiles como L'illitsveefee.7, Al' 'y eficaces diligencia* pera la busca y rev-ele-Le 	 C 	 . 	 .•

gastos de be
Comisidn de Beneficencia;cuetro de la -de

Qeüiku.y.ana.deingresoa de la pamela
ele dicha* Comiaiones favorablemente he
fíeme date

Ces lo que teradind la •Mime emitid
especie Abril.

. Aprobadedel anterier extracto por el
Excreto. Ayuntamiento en Emiten celeesae:

vente y ene del aires actual,. dejad
Cárdeha veinte y nueve de julio de mil,

s9YeSieflue , diez y,nneeee—El Secreta-,
rica, José Carretezee---V.°B„,°: gi Alcaide,

190 Ibus.

Kgunt NORIAL DE 111ESTRiS
DE CÓRDOBA

" M'ab 2.588
Indias« ne acial

Concurso 1818 1919
Lag aspirantes que luyan hecho su es-

tudies privadamente y deseen riarbee va-

lidez académica, lo scheiterte del* Di-
recaen del Establecimiento per medio

de instancias en papel del sello 11.*; pre-
aentonde lee documentos siguientes:

1.0 Cédula perzenal corriente.

11.° Inscripción de nacimiento del Re-

gistro civil legalizada.
L„ e Certificidi6n de los estudios que

tuviese hechos, si procediese de otra Note

mal.
4.° 4;0u cióg de vacuna 6 reme-

, Y Perasi4 de I" PsSides 5,tatoreg.
»entro del piase adietado paze eglici-

te; (15ðe Agoste eg 8.1 del mismo) que

etinaprorregable, lee aspirantes abona-

re Vil pesetas per cada grupo de asigna-

tPre 4 ilteAtep goo co poeatitera gru-

po. 5 Peuutau Por. dfseuhres de eximen y
2» por el examen de ingreso; ledo en

papel de papa-Jai. Estado.
»e este examen serán diapeneadae lee

que posean en título académico.
Lag 'distancian sería escritas y firma-

d« per las driissnu interesadas, caldead-

=Riéndose en casndontrario.

Livi @lacones neeonocides identificarte
de personalidad por medio de dos tedie

get lee satisfagan,
Los eximenes temida lugar en la se-

girada qu'Idee* de Septiembre, en ipe

di« -y horas que oportunamente se fija.

rin en e tablän de edictos.
Lo que de orden de la señora Directo-

tr y con ou visto bueno se luce pthlice

pele conocimiento de /as interea5daz.

cia de cunda Valentina Ponce Romero, de
esta vecinciade soltera y cneyordei *dad'
cobre que se:declare ¡edificado 1 au fa-
vor e/ dominio de la laca siguiente:

y siete de don Francisco Çreepe Griled
por la izquierda con la :ternero cincuenta
y uno perteneciente 1 Capellanías, am-
bes en la misma calle y por su espalda
con la Renda, ,deaconeciéndose en medi-
da superficial.

Len, cornplinsiento de lo que la ley
Nipetecared dispone, se eta ä la canse-
habiente deadon Franciroo Fernández
Manzano ,, anterior poseedor de dicha

finca, elles petimetra ignoradas quie-
re, peednperjudicar la inacripcien d
dominio que se pretende, para que com-
parezcan el quieren ä alegar en derecho
en el tdrinino de ciento ochenta días, fi
tentar desde el siguiente al de la ineee-

cida del primer edicto er e! Domine %-
cut de esta provincia correspondiente-al
trece de junio d'Ilmo.

partido.

--Por el presente, que se insertará en ea
Bou:Tm Oirecua. 'dé este provincia, re-
quiero 1 tortas ha autoridades de la na-
ci6n, para que practiquen activas dili-

e delialieríce que 1 -continicación se resé-

Dado en- Aguilar á treinta de folio
mil novecientos diez y nueve.— Aguatin
Rornero—El Secretario, .Timoteo San-
eher.

Señas
11 Una molo de un sie, cen 1140 de al-

y

re.
cierne y caen de ser habidas sean puestrs

* telisposición de este burdo cedu ha per.

zonas en cuyo podernee enceentretesl
, acreditan es 	 ededeisicidne

1• 	 L tengo acordado ert el santide
i

quo instruyo con tal motive bajo el eg.
t ' mera 183 del año 1919.

Dada en Posadas treintr de Talio de

loo,,

tie•

ro 4.

gdiginistracion de Juba&
--

Citaciones y emplazamiento'.
materia crimina3

Bajo aperebindente, de .mer declaiddot
zebeldea y de incurrir en le 4.alm
responsabilidades legales, de no ;re,
tentarte los procesados que A confin'.
oi6n se expresan, en el plazo que ce
es fijaeli contar desde el día de la po-

blicación del enuncie en este perledloe
oficial y ante el juez 6 Tribunal qte
re ceñirle, se lee cita, llama y «aplace
encargindose ä todas las Autoridades
e, agentes de la Policía judicial, proa.
dan ä la brasca, captura y condoccids
de aqudlioa r poniandoloe A disposiriän
de dicho juez 6 Tribunal, con arreglo

di los articulo' 512 7 838 de la ley ás
Enjuiciamiento crlininLi. 468 del C6-
digo de justicia Militar y 387 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marine

Une 2.570
MANUEL Pedro, cuyos apellidoi y

circenztanelas se ignoran, que juntamen•

te con Manuel Marte:tez ulartos y Atte.

nie Ortiz ISuarez, viajó sin billete ea so
tren de mercancías la noche del 22 de
los corrientes de Andújar a Villa del
procesado por estafa y tentativa de robo
en cansa núm. 102 del año actual, cae

parecer* en término de diez di« ante
Juzgado de Instrocci6n de Montero,

1,=.preislion
En la imprenta de este perié.

dieo hay Poderes para clases
sives • Fes de vida; Cargare*
y Caetas de pago pera AYO.

tamien tos y recibos de huid'

Dato.

Imp. fLa Opini6u, —Medie

es loa ceseenteriet de esta capital.. ri del

A:probar otra cuenta de don Antntil

-
dos en. las obras de reparación ejecotadelee', 	 . 	 Don Manuel Mancebo Garrote Jaez deDon Adolfo Gomez 'Cede nero 	 eMorp

4eetpacci6n 	 este dartidre •

Aprobar aeis ostentas de 	 ivid`r_ 7 Fe i .cia udi 	 ele', cate de la cabollerfa que al final se rae-

t'Ara activa' !deeeTces .4ilille,Teasd efe_ Jee Pieles prepiedad de leen Uarbero
la busca edrescate de las cabatleeíss que apl., la cual foé hurtada la noche del
al Leal se reseñan, hurtadas la noche del

veinte y nueve al treinta del actual del

término de cita villa ä Antonio García
Sanaltez, de estos vecinos; y caso de ser

habidas cesa puestas ä dioponicien de este
Juzgado, Con su tenedor« ilegitimen.

Pises ad lo tengo acordado en el sama-
rio que inatruyo con tal motivoebajo el

:cimero 186 del año de 1919.

Dsda en Posadas 1 treinta y ono julio
de mil novecientos diez y nuevo .—Adolfo
Gomez Caminero.---E1 Secretario, Licen-
ciado roregnin Iglesia.

-
Seña; de las cabalierise

Una barra trece años, alzada 110, pe-
los blancos y el hierro de El F6nix Agra,

cela y rada glera,
Una reehe, cutre alfoz, aleada 1'21

recia mielo«.
Ambae con darcs perticelar y el hie-

rre de La Mundial.

CORDOBA.—N6co. 2.602
Don Angel Avila y Delgado, juez de pri-

mera instancia de eatiecindad.

En virtud del presente, se hace saber:

ve4nte y cinco al veinte reeis de actual

de les erre a! elijo Fuente de la Reine,

'e extramuros de esta pebtsción; y caso de

ser be>lde la Pongan, te disposición de

este Juzgado con laa personas

; peder se encuentre si no acreditan au le-

gítima,ariquisicióa.
Dado en Hinojosa del Duque á veinte

Rete,
Una mola; raza «pinole, de eeu,

años, alzada 1'47, pelitordad con el hie-
rro de la Sociedad (Le Agrícola Eepaio-
la», que es una herradura con las letras

AddrEderdle nalga izquierda. y de lunar
Ideasen por encima del lipidia,.

•de: _
AGUILAR.—Nüns. 2.565

Don AgeatintRomero Fuetegneree, juez
de inatruccidn de esta ciudad y so

en cuyo

que en este jugado y Secretaria del que gedeyee en de busca y ocapacitSei de lag
refaeede re tramita :expediente 1 instan-

-San, propiedad de Francisco Ida Nula
y hartadas al mismo el ¿La IrtioL ocia
del actuid del sitio L'acto de !os Quegije-
iii jäSitel de esta ciudad; ponidadolae

Uña .casa situada en la calle larrionne• soso de ser habidas ä disposición de este
ve, de esta ciudad, marcada con el ise- Juzgado con la persona 6 p̀erooliaz en ca-
mero cearenta y nueve, que linda por la g yó poder así enonentren, al no acreditan
derecha saliendo ceo la cimero cuarenta su legitima adquisición.

zeda, capa castaña, rayada.
Otra de tres años, con 149 alzada, ca-

pa castaña oscura, con el hierro pardea-
lar figurando su corazón eu el anca iz-
qeierda y . el de la Compaiia El Fénix en
el muslo derecho C, ntmero S.

Una yegua negra, de veinte aflore con
pelos blancos ea los costillares, als de la
marca y de 1'48 de alzada, raya dpa-

Î *ola.
: 	POSADAS.—Núm. 2,572
! Don Adolfo Gomez-Caminero y Mora,

/ 	
'Juez de instrucción de este partido.
Por virtud de la precenre requisitoria,

mil irevecientoe diez y ate . ve.—Adollo
Gomez-Ceminero.—El Secretario, Licene
ciado joaqtrin

lotSeñas de e Caballerías
Una mula,. negra inohins, siete atLos,

b río, Licenciado Cayo Paga.
y_ nueve. --Manuel Mancebo.—EI Secre-4rro de Ei Fénix Agricole letra V, ufo

alzada 1'49, algo chata.
t• Un mulo, tordo mosqueado, diez si

aluda 148.
y ocho de julio de mil novecientos diez 	 Atodeg con misma iurtiegiar y ei

Ministerio de Cultura 2024


